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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

SECRETARÍA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO 

 

AMALIA DOLORES GARCÍA MEDINA, SECRETARIA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 12 fracción I, II, IV, VI y XII, 87 y 115 del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal; 1, 2, 15 fracción XVIII, 16 fracción IV, 17 y 23 TER de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 

Federal; 1, 2, 9 inciso A, 22 y 23 de la Ley de Fomento Cooperativo del Distrito Federal; 32 y 33 de la Ley de Desarrollo 

Social para el Distrito Federal; 97, 102 y 102 bis de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal; 6, 11, 12 y 

13 del Reglamento de la Ley de Fomento Cooperativo del Distrito Federal; 119 Quintus, fracciones XIV y XV del 

Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 50 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social 

para el Distrito Federal; 4 del Reglamento para someter a la aprobación del Comité de Planeación del Desarrollo del Distrito 

Federal, la creación y operación de Programas de Desarrollo Social que otorguen subsidios, apoyos y ayudas a la Población 

del Distrito Federal, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que con fecha 29 de enero de 2016, fue publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el “Aviso por el cual se dan a 

conocer las Reglas de Operación del Programa Apoyo para el Desarrollo de las Sociedades Cooperativas de la 

Ciudad de México” (Cooperativas CDMX 2016), el cual tiene por objeto contribuir a la generación y consolidación de 

fuentes de trabajo dignas entre las personas habitantes de la Ciudad de México, ofreciendo como alternativa de organización 

a las sociedades cooperativas, quienes por sus características favorecen tanto el desarrollo económico como el social de sus 

socios y socias, por lo que se plantea brindar servicios de asesoría, capacitación o asistencia técnica especializada, además 

de apoyos económicos para la adquisición de equipo, maquinaria y/o servicios enfocados a fortalecer procesos productivos, 

de comercialización y/o de promoción. 

 

Que siendo la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, la Dependencia encargada de fomentar y apoyar la organización 

social para el trabajo y el autoempleo, específicamente de planear, organizar, fomentar, difundir, ejecutar, financiar y 

evaluar programas de apoyo al sector cooperativista, entendido como la forma de organización social integrada por personas 

físicas con base en intereses comunes y en los principios de solidaridad, esfuerzo propio y ayuda mutua, con el propósito de 

satisfacer necesidades individuales y colectivas, a través de la realización de actividades económicas de producción, 

distribución y consumo de bienes y servicios. 

 

Que a la fecha, han sido alcanzadas las metas físicas del Programa “Apoyo para el Desarrollo de las Sociedades 

Cooperativas de la Ciudad de México” (Cooperativas CDMX 2016), estimadas para el ejercicio fiscal 2016 y dado que 

subsiste la necesidad de atender la demanda de la población, consistente en 83 solicitudes de acceso presentadas por 

organizaciones sociales aspirantes a ser beneficiarias del Subprograma de Impulso a la Formación de Sociedades 

Cooperativas (Impulso Cooperativo) y 36 solicitudes de acceso presentadas por sociedades cooperativas aspirantes a ser 

beneficiarias del Subprograma de Fortalecimiento y Desarrollo de Sociedades Cooperativas (Fortalecimiento Cooperativo), 

resulta necesario realizar diversas modificaciones a sus Reglas de Operación, específicamente por cuanto se refiere al 

número y monto de los apoyos económicos que comprende dicho Programa.   

 

Que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 4 del Reglamento para someter a la aprobación del Comité de 

Planeación del Desarrollo del Distrito Federal, la creación y operación de Programas de Desarrollo Social que otorguen 

subsidios, apoyos y ayudas a la Población del Distrito Federal, cualquier modificación en el alcance o modalidades de los 

programas, cambios en la población objetivo, o cualquier otra acción que implique variaciones en los criterios de selección 

de beneficiarios, montos o porcentajes de subsidios, apoyos y ayudas, debe someterse a consideración del Comité, con el fin 

de asegurar la transparencia, eficacia, eficiencia y no discrecionalidad en el uso y otorgamiento de los apoyos derivados del 

Programa “Apoyo para el Desarrollo de las Sociedades Cooperativas de la Ciudad de México” (Cooperativas CDMX 

2016). 

 

Que mediante Oficio SDS/DJ/860/2016, de fecha 13 de septiembre de 2016, se informó a esta Secretaría, que las 

modificaciones a Reglas de Operación presentadas, fueron aprobadas por unanimidad de votos mediante Acuerdo número 

COPLADE/SE/II/05/2016, durante la Segunda Sesión Extraordinaria 2016, del Comité de Planeación del Desarrollo de la 

Ciudad de México, por lo que, con fundamento en las disposiciones jurídicas y consideraciones antes expuestas, tengo a 

bien emitir el siguiente: 
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AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA “APOYO PARA EL DESARROLLO DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO” (COOPERATIVAS CDMX 2016), PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO 

FEDERAL, NÚMERO 270, TOMO I, DE FECHA 29 DE ENERO DE 2016. 

 

En la página 236, en el apartado II.3. Alcances. 

 

Dice: 

 

El Programa es de transferencia monetaria y de prestación de servicios y cuenta con los siguientes componentes de apoyo: 

 

1. Servicio de asesoría y acompañamiento para la formación de sociedades cooperativas. 

 

2. Servicio de capacitación sobre el funcionamiento y operación de la sociedad cooperativa.  

 

3. Servicio de asistencia técnica especializada que ayude a las cooperativas beneficiarias a generar la herramienta de gestión 

adecuada que propicie su inserción en el sector productivo, brindado por especialistas, integrantes de instituciones de 

educación superior preferentemente públicas. 

 

4. Apoyos económicos, destinados, a cubrir los servicios de asesoría, capacitación o consultoría especializada en una 

primera etapa y en una segunda etapa para adquirir equipo, maquinaria y/o servicios enfocados a fortalecer procesos 

productivos, de comercialización y/o de promoción. 

 

Los requisitos y documentación necesaria para las personas interesadas en prestar sus servicios como capacitadores, 

asesores y acompañantes, serán publicados en la convocatoria abierta que al efecto emita esta Secretaría y serán 

seleccionados por un comité interno integrado por al menos tres servidores públicos adscritos a la Secretaría, considerando 

para ello, el perfil académico del solicitante y el grado de experiencia manifestado. 

 

Los servicios y apoyos económicos proporcionados a las sociedades cooperativas conformadas en el marco del Programa o 

a las previamente constituidas, les brindarán herramientas, conocimientos y recursos económicos que les permitan 

consolidarse como fuentes generadoras de trabajo digno o decente para las personas habitantes del Distrito Federal, quienes 

al formar parte de ellas adquieren la calidad de socios y socias, situación que propicia la autogestión y la propiedad 

colectiva, al ser los principales responsables de elevar su nivel como su calidad de vida, por lo que las cooperativas han 

demostrado ser un instrumento eficaz para propiciar el trabajo digno o decente, el cual garantice sus derechos laborales y les 

permita tener acceso a la seguridad social.  

 

Debe decir: 

 

El Programa es de transferencia monetaria y de prestación de servicios y cuenta con los siguientes componentes de apoyo: 

 

1. Servicio de asesoría y acompañamiento para la formación de sociedades cooperativas. 

 

2. Servicio de capacitación sobre el funcionamiento y operación de la sociedad cooperativa.  

 

3. Servicio de asistencia técnica especializada que ayude a las cooperativas beneficiarias a generar la herramienta de gestión 

adecuada que propicie su inserción en el sector productivo, brindado por especialistas, integrantes de instituciones de 

educación superior preferentemente públicas. 

 

4. Apoyos económicos, destinados, a cubrir los servicios de asesoría, capacitación o consultoría especializada en una 

primera etapa y en una segunda etapa para adquirir equipo, maquinaria y/o servicios enfocados a fortalecer procesos 

productivos, de comercialización y/o de promoción. 

 

Las personas interesadas en prestar sus servicios como capacitadores, asesores y acompañantes en el marco del 

Programa serán seleccionados por “Especialistas en Asistencia Técnica” pertenecientes a Instituciones de Educación 

Media Superior preferentemente públicas, con quien la Secretaría celebre o suscriba convenio respectivo.   
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Los servicios y apoyos económicos proporcionados a las sociedades cooperativas conformadas en el marco del Programa o 

a las previamente constituidas, les brindarán herramientas, conocimientos y recursos económicos que les permitan 

consolidarse como fuentes generadoras de trabajo digno o decente para las personas habitantes del Distrito Federal, quienes 

al formar parte de ellas adquieren la calidad de socios y socias, situación que propicia la autogestión y la propiedad 

colectiva, al ser los principales responsables de elevar su nivel como su calidad de vida, por lo que las cooperativas han 

demostrado ser un instrumento eficaz para propiciar el trabajo digno o decente, el cual garantice sus derechos laborales y les 

permita tener acceso a la seguridad social.  

 

En la página 237, del apartado III. METAS FÍSICAS. 

 

Dice: 

 

1. Brindar al menos 10 cursos de capacitación sobre el funcionamiento y operación de las sociedades cooperativas, dirigidos 

a personas interesadas en formar este tipo de sociedades. 

 

2. Brindar asesoría y acompañamiento para la constitución de sociedades cooperativas, a por lo menos a 60 grupos 

integrados por personas interesadas en formar este tipo de sociedades. 

 

3. Lograr con apoyo de los “Especialistas en Asistencia Técnica”, que las cooperativas beneficiarias logren generar al 

menos 120 herramientas de gestión acordes al nivel de desarrollo de cada una de ellas. 

 

Debe Decir: 

 

1. Brindar asesoría y acompañamiento a por lo menos 133 organizaciones sociales interesadas en constituirse como 

sociedades cooperativas. 

 

2. Brindar servicios de capacitación y asistencia técnica especializada a por lo menos a 137 sociedades cooperativas. 

  

En la página 237, del apartado METAS FINANCIERAS. 

 

Dice: 

 

1. Otorgar por concepto de servicio de asesoría y acompañamiento para la formación de sociedades cooperativas, un apoyo 

de hasta $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por grupo de personas interesadas en constituirse en cooperativa o 

sociedades cooperativas constituidas en el marco del Subprograma de Impulso Cooperativo, hasta un monto total de 

$3´000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 M.N.). 

 

2. Otorgar para la adquisición de equipo, maquinaria y/o servicios enfocados a fortalecer procesos productivos, de 

comercialización y/o de promoción, un apoyo de hasta $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.) por sociedad cooperativa 

constituida en el marco del Subprograma de Impulso Cooperativo, hasta un monto total de $6´000,000.00 (Seis millones de 

pesos 00/100 M.N.). 

 

3. Otorgar por concepto de servicios de asistencia técnica, un apoyo económico de hasta $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 

00/100 M.N.) por sociedad cooperativa en el marco del Subprograma de Fortalecimiento Cooperativo, hasta un monto total 

de $6´000,000.00 (Seis millones de pesos 00/100 M.N.). 

 

4. Otorgar para la adquisición de equipo, maquinaria y/o servicios enfocados a fortalecer procesos productivos, de 

comercialización y/o de promoción, un apoyo económico de hasta $150,000.00 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) 

por sociedad cooperativa en el marco del Subprograma de Fortalecimiento Cooperativo, hasta un monto total de 

$18´000,000.00 (Diez y ocho millones de pesos 00/100 M.N.). 

 

Debe decir: 
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1. Otorgar el servicio de asesoría y acompañamiento para la formación de sociedades cooperativas, por un monto de hasta 

$37,500.00 (treinta y siete mil quinientos pesos 00/100 M.N.), por grupos de personas interesadas en constituirse en 

sociedad cooperativa en el marco del Subprograma “Impulso para la Formación de Sociedades Cooperativas”, hasta ejercer 

un monto total de $4´987,500.00 (cuatro millones novecientos ochenta y siete mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

 

2. Otorgar para la adquisición de equipo, maquinaria y/o servicios enfocados a fortalecer procesos productivos, de 

comercialización y/o de promoción, un apoyo de hasta  $75, 000.00 (setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) por sociedad 

cooperativa constituida en el marco del Subprograma “Impulso para la Formación de Sociedades Cooperativas”, hasta 

ejercer un monto total de $9´855,000.00 (nueve millones ochocientos cincuenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.). 

 

3. Otorgar por concepto de servicios de asistencia técnica especializada, un apoyo económico de hasta $37,500.00 (treinta y 

siete mil quinientos pesos 00/100 M.N.) por sociedad cooperativa en el marco del Subprograma “Fortalecimiento y 

Desarrollo de Sociedades Cooperativas”, hasta ejercer un monto total de $5´137,500.00 (cinco millones ciento treinta y 

siete mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

 

4. Otorgar para la adquisición de equipo, maquinaria y/o servicios enfocados a fortalecer procesos productivos, de 

comercialización y/o de promoción, un apoyo económico de hasta $125,000.00 (ciento veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) 

por sociedad cooperativa en el marco del Subprograma “Fortalecimiento y Desarrollo de Sociedades Cooperativas”, hasta 

ejercer un monto total de $16´725,000.00 (diez y seis millones setecientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.). 

 

En la página 237, del apartado IV. Programación Presupuestal. 

 

Dice: 

 

La Secretaría, cuenta con suficiencia presupuestal para la operación del Programa, mismo que se ejecuta con recursos 

fiscales autorizados por la Secretaría de Finanzas, por un total de $36´000,000.00 (treinta y seis millones de Pesos 00/100 

M.N.), que serán ejercidos a través de la operación de los dos Subprogramas que lo componen: 

 

a) Subprograma de Impulso a la Formación de Sociedades Cooperativas (Impulso Cooperativo). 

 

b) Subprograma de Fortalecimiento y Desarrollo de Sociedades Cooperativas (Fortalecimiento Cooperativo). 

 

Precisado lo anterior, el presupuesto total del Programa se subdivide de la siguiente manera: 

 

Subprograma Etapa Tipo de apoyo Monto asignado Porcentaje 

Impulso 

cooperativo 

I 
Acompañamiento y capacitación para la formación de 

nuevas sociedades cooperativas 
$3’000,000.00 8.33% 

II 

Apoyo económico diferenciado para la adquisición de 

equipo, maquinaria y/o servicios enfocados a fortalecer 

procesos productivos, de comercialización y/o de 

promoción. 

$6’000,000.00 16.67% 

Fortalecimiento 

cooperativo 

I Asistencia técnica especializada $6’000,000.00 16.67% 

II 

Apoyo económico diferenciado para la adquisición de 

equipo, maquinaria y/o servicios enfocados a fortalecer 

procesos productivos, de comercialización y/o de 

promoción. 

$18’000,000.00 50.00% 

Gastos de operación $3’000,000.00 8.33% 

Total $36’000,000.00 100% 

 

Los montos señalados en la tabla anterior podrán ser reasignados dentro de los componentes considerados en cada uno de 

los Subprogramas, siempre y cuando se haya cumplido con el propósito para el que fueron designados inicialmente y aún 

exista presupuesto por ejercer. 
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Para el desarrollo de las diversas acciones asociadas con la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 

Programa se podrán destinar como gastos de operación hasta el 8.33% del presupuesto asignado. 

 

Debe Decir: 

 

La Secretaría, cuenta con suficiencia presupuestal para la operación del Programa, mismo que se ejecuta con recursos 

fiscales autorizados por la Secretaría de Finanzas, por un total de $40´000,000.00 (cuarenta millones de Pesos 00/100 

M.N.), que serán ejercidos a través de la operación de los dos Subprogramas que lo componen: 

  

a) Subprograma de Impulso a la Formación de Sociedades Cooperativas (Impulso Cooperativo). 

 

b) Subprograma de Fortalecimiento y Desarrollo de Sociedades Cooperativas (Fortalecimiento Cooperativo). 

 

Precisado lo anterior, el presupuesto total del Programa se subdivide de la siguiente manera: 

 

Subprograma Etapa Tipo de apoyo 
Monto asignado 

(hasta)  

Impulso 

cooperativo 

I 
Acompañamiento y capacitación para la formación de 

nuevas sociedades cooperativas 
$4´987,500.00 

II 

Apoyo económico diferenciado para la adquisición de 

equipo, maquinaria y/o servicios enfocados a fortalecer 

procesos productivos, de comercialización y/o de 

promoción. 

$9´855,000.00 

Fortalecimiento 

cooperativo 

I Asistencia técnica especializada $5´137,500.00 

II 

Apoyo económico diferenciado para la adquisición de 

equipo, maquinaria y/o servicios enfocados a fortalecer 

procesos productivos, de comercialización y/o de 

promoción. 

$16´725,000.00 

Gastos de operación $3´295,000.00 

Total $40´000,000.00 

 

Los montos señalados en la tabla anterior podrán ser reasignados dentro de los componentes considerados en cada uno de 

los Subprogramas, siempre y cuando se haya cumplido con el propósito para el que fueron designados inicialmente y aún 

exista presupuesto por ejercer. 

 

El recurso destinado a los gastos de operación, serán asignados a la realización de acciones complementarias al 

Programa, entre las cuales podrán estar la contratación de personal de apoyo para el desarrollo de las diversas 

acciones asociadas con la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del Programa, entre otras 

acciones de fomento cooperativo. 

 

En la página 242, del apartado V.4. Requisitos de Permanencia, Causales de Baja o Suspensión Temporal. 

 

Dice: 

 

1. Realizar la entrega de documentos en la forma y dentro de los plazos que le sean solicitados por la Dirección de 

Promoción al Empleo -área de Fomento Cooperativo-. 

 

2. Asistir a la Dirección de Promoción al Empleo -área de Fomento Cooperativo-, cuando sea requerido a fin de iniciar, dar 

seguimiento y evaluar las acciones emprendidas en el marco del Programa. 

 

3. Asistir a las sesiones de capacitación y/o asesoría que se programen en cada Subprograma, debiendo cumplir con un 

mínimo de 85% de las asistencias. 
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Debe Decir: 

 

1. Realizar la entrega de documentos en la forma y dentro de los plazos que le sean solicitados por la Dirección de 

Promoción al Empleo. 

2. Asistir a la Dirección de Promoción al Empleo, cuando sea requerido a fin de iniciar, dar seguimiento y valuar las 

acciones emprendidas en el marco del Programa. 

 

3. Asistir a las sesiones de capacitación y/o asesoría que se programen en cada Subprograma, debiendo cumplir con un 

mínimo de 80% de las asistencias. 

 

En la página 247, del apartado VI. 2. SUPERVISIÓN Y CONTROL, comprobación fiscal.  

 

Dice: 

 

Todas las erogaciones por los conceptos de compras y/o pagos tendrán que hacerse con cheques nominativos a nombre del 

proveedor (no pagos en efectivo).  

 

La cooperativa que no entregue los comprobantes solicitados, deberá realizar el reintegro de los recursos y sus integrantes 

serán sancionados de acuerdo a la ley aplicable y ante las autoridades competentes.  

 

El seguimiento a la comprobación fiscal se realizará de la siguiente manera: 

 

Las cooperativas beneficiadas, asumen el compromiso de entregar copia simple de las facturas que comprueben las 

adquisiciones realizadas y la presentación de las originales para el cotejo correspondiente. 

 

Las cooperativas tendrán un plazo de 45 días naturales para entregar las facturas que cubran la totalidad del recurso 

otorgado. 

 

A los 30 días naturales después de la recepción del apoyo se enviará vía electrónica, un recordatorio para culminar la 

comprobación del recurso. 

 

Cumplidos los 45 días naturales a partir de la recepción del apoyo se enviará el primer oficio de apercibimiento a las 

cooperativas que no hayan culminado la comprobación para avisar que el plazo ha concluido y que deben presentar sus 

facturas a la brevedad. 

 

A los 7 días naturales de recibido el primer oficio de apercibimiento, se enviará un segundo oficio, solicitando la devolución 

inmediata del recurso o el restante en el caso de  las cooperativas que no hallan comprobado o que hayan comprobado de 

manera parcial, para lo cual las cooperativas deberán presentar el comprobante de transferencia del recurso no ejercido a la 

Dirección de  Promoción al Empleo -área de Fomento Cooperativo-, en un plazo no mayor a 7 días naturales. 

 

Al concluir los plazos anteriormente descritos la Dirección de Promoción al Empleo turnará al área jurídica de la Secretaría, 

el expediente de las cooperativas que recibieran el oficio de devolución de recursos y que no hayan atendido la solicitud, a 

fin de iniciar las acciones legales correspondientes, tendientes a la recuperación de los recursos otorgados con motivo de la 

implementación del Programa. 

 

Debe Decir: 

 

Todas las erogaciones por los conceptos de compras y/o pagos tendrán que hacerse con cheques nominativos a nombre del 

proveedor (no pagos en efectivo).  

 

La cooperativa que no entregue los comprobantes solicitados, deberá realizar el reintegro de los recursos y sus integrantes 

serán sancionados en términos de la ley aplicable y ante las autoridades competentes.  

 

El seguimiento a la comprobación fiscal se realizará de la siguiente manera: 
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Las cooperativas beneficiadas, asumen el compromiso de entregar copia simple de las facturas que comprueben las 

adquisiciones realizadas y la presentación de las originales para el cotejo correspondiente. 

 

Las cooperativas tendrán un plazo de 45 días naturales para entregar las facturas que cubran la totalidad del recurso 

otorgado. 

A los 30 días naturales después de la recepción del apoyo, la Dirección de Promoción del Empleo enviará, vía electrónica, 

un recordatorio para culminar la comprobación del recurso. 

 

Cumplidos los 45 días naturales a partir de la recepción del apoyo, se enviará el primer oficio de apercibimiento, por 

conducto de la Dirección General de Empleo, Capacitación y Fomento Cooperativo, dirigido a las sociedades cooperativas 

que no hayan culminado la comprobación para avisar que el plazo ha concluido y que deben presentar sus facturas a la 

brevedad. 

 

A los 7 días naturales de recibido el primer oficio de apercibimiento, se enviará por conducto de la Dirección General de 

Empleo, Capacitación y Fomento Cooperativo, un segundo oficio, solicitando la devolución inmediata del recurso o el 

restante en el caso de  las cooperativas que no hallan comprobado o que hayan comprobado de manera parcial, para lo cual 

las cooperativas deberán presentar el comprobante de transferencia del recurso no ejercido a la Dirección de  Promoción al 

Empleo, en un plazo no mayor a 7 días naturales. 

 

Al concluir los plazos anteriormente descritos y no contar con la correspondiente comprobación fiscal de los recursos 

otorgados a las cooperativas beneficiarias, la Dirección de Promoción al Empleo turnará el expediente a la Dirección 

General de Empleo, Capacitación y Fomento Cooperativo, a fin de que inicie las acciones legales correspondientes 

con la finalidad de realizar el proceso de recuperación de los recursos.  

 

En la página 252, del apartado TRANSITORIOS.  

 

Dice: 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO. Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor al momento de su publicación. 

 

Debe Decir: 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO. Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor al momento de su publicación. 
 

TERCERO. Lo no previsto en las presentes Reglas de Operación será resuelto por el Comité de Evaluación del Programa, de 

conformidad con la legislación aplicable. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- Las modificaciones contenidas en el presente Aviso entraran en vigor al momento de su  publicación. 

 

Ciudad de México, a 20 de Septiembre de 2016. 

 

SECRETARIA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO 

(Firma) 

AMALIA DOLORES GARCÍA MEDINA 

 


